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LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE OAXACA,

ACUERDA:

ÚNICO. La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo para que a través de las instancias

correspondientes, se proceda a la difusión y aceptación en el estado y sus municipios de la

Matricula Consular, como un documento de identificación oficial de la nacionalidad mexicana,

con la finalidad de brindar el apoyo a los migrantes que retornen a nuestro estado y que

presenten la Matricula Consular como forma de acreditar se nacionalidad e identidad.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO. Comuníquese lo anterior al Ciudadano Lic. Gabino Cué Monteagudo, Gobernador

Constitucional del Estado de Oaxaca
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DADO EN EL SALÓ L H. CONGRESO DEL ESTADO.- San Raymundo
Jalpan, Centro, O aca a 15 de enero de 2 5.

"

DIP. LESUE JI NEZ VALENCIA
PR lENTA.

DIP. DULCE ALEJ NORA GARCíA MORLAN
SECRETARIA.


